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Setmcr ih«««»V« p e r i ó d i c o , q u e u l e U » . iPHrJ 
l<S j d « T e ^ M a M < M i t C n U imprenta d« Mt f j 
ea»l« 4t>U»' t fce*Cruçei> té r» . » I »eayH>*»> 
do i c u « d* 1 OM«ûor«» • y s c r i l p w . 

Los a r i i o i 6 art ículos podrán r r m i t ¡ n » i l i 
redacción , que se baila establecida en la mi*, 
mi imprenta y calle, n ú m . 4, cuarto principa!, 
fraileo de porte, t í a cuyo requisito uose reciben 

I i • P > — 

AVISO i V 

a /OÍ ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizada fetf 3oV del pagado mes de 
junio el primer mefHo año de la contrata 
del Boletín ofibíal 'efe ésta provincia, se in
vita á los ^^nt^^^nto^ (Je s pila. H\que se 
presenten á satisfacer ios 34 y medio reales 
qu& importa íelidiÜio; medio «año,.¡¿raZón de 
5rs.y tres cuartillos mensuales en queque-
dó el rematé')'1' esperando er editor que su 
puntualidad no dará lugar ̂ repetidos avisos 
y medidas perjudiciales. 

/¿a redacción está establecida en la ca
lle de las JF/m*Cruces, wínu 4 coarto prin-
cipal. 

I 

PARTE OFICIAL. 
•bi u'i > o t i ! ; ¿ ü .-!.•••••.Í¡.! 2 : ) 

GOBIER^, P ^ i ^ q p n& SIADRID. j 

E l E x q r ^ s e ñ p r r^nj^ro de Ja Gobernación 
de la Península, bon jfec^a 9 i ^ W u ^ me.l)a dU 
rijido la comunicación; encujar siguiente: » 

«Excrno. S r . ^ C q g septjifliqntp ye diarinmen-
te S. A . que se coa^en robos en los caminos y 
en los campos, y q<M¡,pa es Jan, activo y tan, fuer
te Ja acción de las aqfpf$jdes pomo Ips intereses 
públicos reclaman. Dqse,an¿9.SviA.qMe laisegu-
* l d a d pewowl y la prp¡W^U4 Hfttt Wqptadfti c 0 * ¡¡ 

nao conviene al buen nombre de la nación, se lia 
seryido resolver prevenga á V . E . que fije sus 
cuidados con preferencia sobre este asunto, vigi
lando constantemente, escitando el celo de las 
justicias y de Ja milicia nacional, poniéndose de 
acuerdo con los gefes políticos de las provincias 
limítrofes, y requiriendo el ausilio de la fperza 
publica, de modo que al dar cuenta de la apari
ción de bandidos, lo haga igualmente de las me
didas enérgicas y vigorosas que baya adoptado 
para su persecución y de los resultados que pro
duzcan. De orden de S. A . lo comunico á V . E . 
para los.efectos correspondientes.» 

y á fia de secundar los benéficos deseos de 
S. A . el liegente del reino, lo traslado por medio 
del Boletín Oficial á todos los señores alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta provincia, 
esperando que desplegarán todo su celo y efica-

. ci'r para que se cumpla con esactitud cuanto está 

.prevenido en la anterior comunicación, y eo otras 
que sqbre la materia les había diríjalo reiterada-
mente, demostrando con hechos positivos el buen 
resultado de sus disposiciones ¿ eu el concepto de 

.que asi como estoy dispuesto á apreciar en todo 
su valor los esfuerzos que para tal fin bagan, no 
consentiré la mas leve negligencia en un asunto 
de interés tan general. Madrid ik de julio de 
4 8^2. = Alfonso Escalante. 

i i ' i l r h t i 

i . . Circular. 
... , p l Exqmo señor ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 45 del actual, me dice 
lo que sigue: 

v . . - ; í*ease la circular sobre solicitudes al gobier
no* inserta en el Boletín núm. f W O . 



(2) 
L o que se hace saber á los alcaldes y ayun

tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia., para su conocimiento. Madrid 46 de 
julio de 4 8^2.^ Alfonso Escalante. 

Por el juzgado de primera instancia de la ciu
dad de Alcaraz se reclama la busca y captura de 
Valentin Rivera y Natalio García, de aquella ve
cindad, á los cuales se les está formando causa 
por la muerte violenta que dieron á don Manuel 
y Juan López, vecinos del Ballestero. En su con
secuencia encargo á los señores alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia practi
quen eficaces diligencias para conseguir su arres
to, y habidos dispondrán su conducion por trán
sitos de justicia con toda seguridad, á disposición 
del referido juzgado. Madrid 4 5 de julio de 
48U2.=Jlfonso Escalante. 

Don Nicolás Martínez, vecino de esta corte, 
se presentará á la mayor brevedad posible en 
este Gobierno político, con obgeto de enterarle 
de un asunto que le concierne. Madrid 42 de ju
lio de 4 8k2.=>Escalante. 3 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

Contra lo prevenido por mi circular de 4.° 
de abril último, he llegado á saber que en la ma
yor parte de los pueblos consienten sus ayunta
mientos que se establezcan alojeros sin proceder 
al ajuste con la adminstración de rentas de esta 
provincia, como se les ordenó en dicha circular, 
sufriendo la hacienda pública perjuicios en sus in
tereses, prevengo á aquellas corporaciones que 
no han cumplido con la referida circular, que 
en el hecho de permitirla venta de bebidas hela
das sin haber acreditado primeramente el pago 
del derecho del quinto y millón de la nieve, que
dan responsables á satisfacerlo los alcaldes res
pectivos. Madrid 4 5 de julio de 48*2.»- José Ma
ría Varona.=Sres. del ayuntamiento constitucio
nal d e . . . . 

Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Fábrica de Getafe. '•' • - «p ÜJ 

Una tierra, en Getefe, 6 fanegas 7 celemines 
de trigo, y 6 id . T id . de cebada. r V v • 

Otra i d . , en id.* i d . 
Otra id . , en i d . , i d . 
Otra id . , en id . , i d . 
Otra i d . , en id . , i d . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en i d . , id 
Otra id . , en id , , id» 
Otra i d . , en i d . , id . 
Otra id . , en ¡d.^ % fanegas 9 celemines de 

trigo, y 2 fanegas 9 celemines cebada. 
Otra ( id . , en i d . , id . 
Otra i d . , en i d . , id . 
Otra i d . , en id . , id . 
Otra id . , en id , , id , 
Otra i d . , en id , , i d . 
Otra ¡d«, en i d , , i d . 

Hermandad de ánimas. 

Otra id., retamar, en id., 50 rs. 
Ottá id., en id., 22 rs. 4 7 mrs. 

Cofradía de San José. 

Otra id., 2 fanegas, en id., 60 ri. . a 

; Id. de San Crispin y Casiano. ; 
• • i 

Otra id., retamar, 2 fanegas, en ¡d. 

Id. deJYtra. Sra, de las Mercedes.. 

Otra id., una fanega 6 celemines, en id., 30 n 

Id. del Espíritu Santo. 
Otra id., 3 fanegas., en id. 
Otra id., en id. 11 

Id. del Cristo de los Pobres. 

Otra id., 2 (anegas, en id., 70 rs. 

Cofradía del Cristo de Resurrecion* 

Otra id., 2 fanegas 6 celemines, en id. 
Otra id., id., en id. -

Curato de Getafe. 

i * 1 

• • • V » i 

Otra id., de 1 ,201 estados, en id. 
Otra ¡d., 963 id., en id.' : 

Otra ¡d., 293 id;, en id. 
Otra id., 394 id., en id. 
Otra id., 1 ,022, id., en id: ' 
Olra id., 611 id., en id. i' X 
Otra i d , 335 ¡d., en id. 
Otra id , 510 id., en id. 
Otra ¡d., 623 id., en id. ! ^ " " ^ ' " f ^ " ' 

, . :¡.t 
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Olra ¡d, 4,080 id., en id* 
Otra id . , k26 id„ en id . 
Otra id., 360 id . , en id . 

: Otra id . , ft66 id . , en id . 
Otra id . , 310 id . , en id . 

.,! Otra i d . , 42*¡d . , en i d . 
, Otra id . , 134 id. , en id . 

Otra id . , 4 87 id. , en id . 
* Otra id . , 242 id . , en.id» 
- t Otra id , 283 id . , en id* 

Otra id., 238 id . , en id. 
Otra id . , 500 id. , en id . 

• U n retamar, 4 26 id . , en id* 
Otro i d . , 266 id . , en id . 
Otro id., 640 id., en id 

Fábrica de Humanes. 

Una lierra, de 2, fanegas 9 celemines, en H u 
manes, 490 rs. . 1 

( Otra id . , una fanega 6 celemines, en id,, ip% 
Otra i d . , una fanega, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 44 celemines, en ¡d,¿ ¡4? 
Otra i d , 2 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 3 celemines, en i d . , id . 
Otra id., una fanega 3 celemines, en id . , ¡4* 

Animas de H{imanes^ 

Otra id . , en i d v 400 rs. 
Otra i d . , en id . , id.* 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra i d . , en id . , id. 
Otra id . , en id. , id. 
Otra i d . , en id. , id* 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id . , en id., id . 
Otra id,, en id . , id . 

Curato de ia\ 

Otra id . , en i d . , 300 rs, 
Otra id . , en id , 4 3 rs, 
Otra id., en id . , 4 6 rs. 

• i « ( 

Cofradía del Santísimo Cristo de la Columna. 

Una huerta con tierra, 2 fanegas, en id., 300 
reales. 

U n retamar, 2 fanegas 6 celemines., en id. , 
47 reales. 

Dominio útil de una viña, 2 aranzadas,en id . 
Una tierra, de una fanega 6 celemines, en 

id . , 44 rs. 
Otra id . , 4 fanegas, en id. * * 
Otra id . , una fanega, en id . 

(Se continuará.) 

Inspección de minas del distrito de Madrid Se-
govia y Avila. 

Relación de los registros de minas presentados 
ante esta inspección en el mes de junio último 
qije radjcan en la provincia de Madrid. 

Una mina de plomo, sita en fuente Lavar, 
término de Colmenar del A r r o y o , nombrada 
Sta. Emilia,, por don Francisco de Paula San* 
chez, en 2. 

Otra de id . , sita en la Covachuela, término 
de Hoyo de Manzanares, nombrada Comodidad, 
ppr don Francisco Caralon, en 3. 

Otra de pla,ta, sjta en el canto de S. Blas, 
término de Colmenarejo, nombrada Nuevo Poto-
s i , por doña Dionisia Morales, en id. 

Otra de plomo, sita en la Savariega, término 
de San Martin de Valdeiglesias, nombrada Pro* 
duptjva, por don Alejo Cabezuela, en 4. 

Otra de id , sita en umbría de Canto Negro 
término del Escorial, nombrada el Laberinto, 
por don ISicglas Alyarez, en 8. 

. Otra de i d . , sita en Hoyo de la Dehesa, tér
mino de Rozas de Puerto Rea l , nombrada Pre« 
ciosa, por don juán Ferreira Caamaño, en id . 

Ojra de cobre, sita en Vallejo de los Colme
nares, término de Valdemorillo, nombrada el 
Olvido, por don Joaquín Macmaol, en 40. 

Otra de hierro, sita en el Barranco, término 
de Galapagar, nombrada la Juliana, i d . , en 44. 

Otra de plomo, sita cerca del Reondil, térmi
no de Becerril, nombrada Lucero, por don Ma
riano Sanz, en 44. 

Otra de i d . , sita en San Bartolomé, término 
de Fresnedillas, nombrada San Miguel, por doña 
Pilar Urzaiz, en id . 

Otra de id. , sita en cerro Valle del Oso, té r 
mino de San Martin de Valdeiglesias, nombrada 
la Perla, por don Antonio Gómez Paran, en 45. 

Otra de i d . , sita en Cerca del Monas
terio, término de Pelayos, nombrada la Genera-
la , id . , en id . 

Otra de cobre, sita en cuesta Blanca, térmi
no de Valdemorillo, nombrada la Tirana, por 
don Alejandro Patier, en id . 

Otra de i d . , sita en el Cerro, término de Col 
menarejo, nombrada la Chica, por don Lorenzo 
Lázaro, en 46. 

Otra de plomo, sita en el Tercio, término id v 

nombrada Asunción, por don Matias Lázaro, 
en 21. 

Otra de i d . , sita en id., término de id . , nom
brada Paloma, por don Marcelino Lázaro, en id . 

Otra de id. , sita en el Sopillo, término de 
Galapagar, nombrada S. Francisco, por don Eu
logio Colmenar, en id. 

Otra de hierro, sita en el Escolar, término de 



Colmenar Viejo, nombrad* la Imprevis ión, por 
don Juliau Colmeuarcjo, en 23. 

Otra de plomo, sita en Cabrera Chica, térmi
no de San Martin de Valdeiglesias1, nombrada 
Azucena, por doii Juan Ferrara Cuamaño',en id . 

Otra de cobre, sita en arroyo de la Puebla, 
término de Robledo de Chabela, nombrada J uaná 
Mana, por xlon Nicolás Merino, en id. ' 

Otra de plata, sita en tierras deNicasio, té r 
mino de Casas de Navas del Rey, nombrada F i 
delidad, por don Francisco Martin Toro, en 25. 

1 Ctra de plomo, sita en tierras de V i l l a , tér
mino id . , nombrada la Rebelde, id . , en id. 

Otra de id . , sita en la Saucera, termino de 
Cadalso, nombrada Evidencia, por don Antonio 
de Arce, en 27. * 

Otra de id. , sita en el Vilanillo, término ;de 
Oolmenarejo, nombrada la Esperanza, por don 
Lorenzo Lázaro, en i d . ' f , k > 

Otra de id . , sita en los Perdigones, término' 
de id. , nombrada el Desengaño, por don Santia
go Monlanino, en id. 

Ocra de id. , sita en el Labradillo, término, 
de Valdemaqueda, nombrada la Paula, por don 
José Patricio Rodríguez, en id . 

Otra de plomo, sita en tierras de Villas, tér
mino de Robledo de Chabela, nombrada la Te
resa, por don Francisco Maroto, en 28. 

0¿ra de id . , sita en el cerro Molino, término 
i d . , nombrada la Aurora, por don José Patricio 
Rodríguez, en id. 

Otra de id. , sita en la Esca raba josa , término 
i d . , nombrada la Fortuna^ por dou Ramón Gon
zález, en id. 

Otra de id. , sita en tierra de Vicente Benig
no, término id. , nombrada la Jacinta, por don 
Francisco Candal, en id . 

Otra de cobre, sita en la Predicadera, térmi
no id . , nombrada la Francisca, por don Francis
co Rodríguez, eo id . 

Otra de plomo, sita en S. Benito, término i d . , 
nombrada la Olaya, por don Antonio Cabrera y 
Aguirre, en id . 

Otra de id. , sita en Arroye de la Puebla, tér
mino de Valdemaqueda, nombrada la Paz, id . , 
eo id . 

Otra de pirita, sita en el Valendtllo,térm¡no 
de Robledo de Chávela, nombrada San Antonio, 
por don Miguel BobeJa, en id. 

Olra de plomo sita eo tierras de Zarzalejo, 
t é rmw) id. , 00rubrad» la Desesperada, por don 
António Fernandez, en id . . > 

Oirá de id . , sita- ea la Sofena, termino id. , 
U Pilar, por don Antonio Martínez, 

éw i«L - Á. . i . i j 

OW+ de. i d . , Ata en' él enrulo del Juncar; 
téraÚOQ de ValMemaqued», rJombrodala [> onar, 

Ot/a de argentífero, sita en cierra del Burro, 

término de Colmenarejo; nombrada la luna, p 0 P 

don Victoriano Hernandez, en id. 
Otra de plomo, sita en las Carboneras, térmi. 

no de Casas do Navas del Roy> nombrada Cer. 
con, por don José Maija Forastér, en 30. 

Otia de i d . , sita en las Caleras, término ( | e 

Navas del Rey, nombrada Perla, por don Auto, 
nio Rodriguez, en id . 

Otra de cobre, sita en la. Venta, término de 

Col mena rejo, nombrada la Verdad, por don Lo
renzo Lázaro, en id. • < O 
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PAUTE NO OFICIAL. 

? ANUNCIOS. ' 
. Pqr providencia del señor licenciado don Fér« 

«ando Ugarte, juez de primera instancia del'rW 
tido.de Getafe, refrendada del cartulario dóri Es
teban Moraleda, sé cita, llama y emplaza por úlj 
timo término de diez días, contados desde éi en1 

que se anuncie por la Gaceta dé Madrid , a lot 
que se crean con derecho á Jos bienes de ¿jae se 
compone la capellanía fundada en la villa de Pin
to por doña Isabel Romano, á'fin de que dentro 
de él lo deduzcan por-medio .de procurador-con 
poder bastante, ante dicho señor y citada escri* 
banía, en inteligencia que de no ¡hacerlo* se dará 
al espediente el curso que corresponda, 

n i — 1 • .. 

E n virtud de providencia del juzgado de pri
mera instancia de Colmenar Viejo de 4 2del cor* 
riente mes de jul io , se cita, llama y emplaza por 
tercero y último edicto y término de diez di¿: 
que principiarán á contarse desde esta fecha, t 
quienes se crean con derecho á los bienes de li 
memoria y capellanía fundada en Ja villa de Mira-
flores, por D. Juan González Boriz, para que com
parezcan por Ja escribanía numeraria de D|.>Jos¿ 
González, en dicho juzgado, á¡ deducir la accioc 
que vieren competirles; pues pasado les parará el 
perjuicio $ue haya lugar„ 

'i 

MERCADO-

. . . 14 

11 i ; 

I I. 4 

* J - . . : ' J 

Dia 18 de julio. 
tnWJfí de 33 i 35 rs. fanega 

Cebada de 24 & 23. 
Algarroba á 33. ; n 

Aceite de 68 á 70^*', a r r ^ a . 
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